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• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 
y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.

• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.

• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 
0,5 puntos.

• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 
1 punto.

• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-

cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se corrigen errores a 
la Resolución de 20 de enero de 2012, por la que se 
aprueba la relación de personas admitidas y excluidas 
al concurso-oposición libre para cubrir una plaza de 
personal laboral con la categoría de Técnico/a Especia-
lista de Conserjería/Medios Audiovisuales.

Advertido error material en el Anexo I Relación de perso-
nas excluidas, de la Resolución de 20 de enero de 2012, de la 
Universidad de Granada, por la que se aprueba la relación de 
personas admitidas y excluidas, se publica el Tribunal Califi-
cador y se anuncia la fecha de realización del primer ejercicio 
del concurso-oposición libre para cubrir 1 plaza de personal 
laboral con la categoría de Técnico/a Especialista de Conser-
jería/Medios Audiovisuales, vacante en el Campus Universita-
rio de Ceuta de esta Universidad, se procede a rectificar lo 
siguiente:

Anexo I. Relación de personas excluidas.

Donde dice: «González Garrido, Carlota Mafalda, causa de 
exclusión: Falta de pago».

Debe decir: «González Garrido, Carlota Mafalda, causa de 
exclusión: Fuera de plazo».

Granada, 8 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Resolución 
29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
Luis M. Jiménez del Barco Jaldo. 
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versidad de Málaga, por la que se convoca la provisión, 
mediante el sistema de libre designación, de puestos 
de trabajo reservados a personal funcionario de Admi-
nistración.

En uso de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 2 y 76 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril), este Rectorado ha resuelto convocar mediante 
el sistema de libre designación la provisión de los puestos de 
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se rela-
cionan en el Anexo I.

La presente convocatoria, además de por sus propias 
bases y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, 
en cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Podrán participar en el presente sistema de provisión los 
funcionarios de carrera que presten servicios en la Universi-
dad de Málaga en las Escalas de Gestión Universitaria y Admi-
nistrativa, clasificadas en los Subgrupos A2 y C1, respectiva-
mente, de los comprendidos en el artículo 76 la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora de 
esta Universidad, en el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al modelo 
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que se publica como Anexo II a esta Resolución, a través del Re-
gistro General de la propia Universidad o en las formas previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fina-
lización de presentación de solicitudes, se efectuará el nombra-
miento, pudiéndose prorrogar el mismo hasta un mes más.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles a 
partir del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Los/as interesados/as podrán indicar y/o acompañar 
aquellos méritos y circunstancias que estimen puedan ser te-
nidos en cuenta para la resolución de la/s plaza/s.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 

cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá 
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 14 de febrero de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Código plaza: G5SECA02.
Puesto de trabajo: Secretaría de Cargo.
Destino: Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
Intervalo: 5.º
Subgrupo: A2/C1.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

Código plaza: G5SECA08.
Puesto de Trabajo: Secretaría de Cargo.
Destino: Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
Intervalo: 5.º
Subgrupo: A2/C1.
Observaciones: Disponibilidad horaria. 
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UNIVERSIDAD 
   DE MÁLAGA  

ANEXO II (anverso)

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN. 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
Fecha de Resolución Fecha de publicación de la convocatoria en el B.O.J.A.

DATOS PERSONALES Y ADMINISTRATIVOS:
Primer apellido Segundo apellido Nombre

Cuerpo / Escala Grupo N.R.P. Titulación académica

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO:

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco y reúno los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, para desempeñar el puesto que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en la 
presente solicitud son ciertos. 

Málaga, ____ de _________________ de ______ 

EL/LA INTERESADO/A 

EXCMA. SRA. RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO II  (reverso)

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: 


